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ENMIENDAS

La Comisión de Control Presupuestario pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que tome en consideración lo siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) «prevención de la corrupción»: la 
detección y la eliminación de las causas y 
condiciones de la corrupción mediante el 
desarrollo y la aplicación de un sistema de 
medidas adecuadas, así como la disuasión 
de todo acto relacionado con la corrupción;

1) «prevención de la corrupción»: la 
detección y la eliminación de las causas y 
condiciones de la corrupción mediante el 
desarrollo y la aplicación de un sistema de 
medidas adecuadas y los instrumentos 
necesarios, así como la disuasión de todo 
acto relacionado con la corrupción;

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. «delitos financieros y 
económicos»: actos ilegales cometidos por 
una persona física o un grupo de 
personas, pertenecientes a la sociedad 
civil o poseedoras de responsabilidad 
política o administrativa, con el fin de 
obtener beneficios económicos o 
profesionales o bien influencia política, 
que incluyen, entre otros, la corrupción, 
la apropiación indebida, el fraude, la 
colusión, la obstrucción, el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, 
también cuando dichos delitos afecten a 
los intereses financieros de la Unión;

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
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Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter) «nepotismo» o «amiguismo»: la 
práctica por la que un funcionario da un 
trato preferente a familiares, amigos o 
asociados, restringiendo el acceso a 
puestos o servicios públicos o 
distribuyendo recursos financieros bajo 
su control únicamente sobre la base de 
sus vínculos personales o políticos;

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, tanto materiales como 
inmateriales, muebles o inmuebles, 
tangibles o intangibles, así como los 
documentos o instrumentos jurídicos con 
independencia de su forma, incluidas la 
electrónica o la digital, que acrediten la 
propiedad de dichos activos o un derecho 
sobre los mismos;

2) «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, incluidos los criptoactivos, 
tanto materiales como inmateriales, 
muebles o inmuebles, tangibles o 
intangibles, así como los documentos o 
instrumentos jurídicos con independencia 
de su forma, incluidas la electrónica o la 
digital, que acrediten la propiedad de 
dichos activos o un derecho sobre los 
mismos;

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) toda persona a la que se haya 
asignado y esté ejerciendo una función de 
servicio público en relación con la 
ejecución del presupuesto de la Unión;

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
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Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 
administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local, ya sea por nombramiento 
o elección, de forma permanente o 
temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad; toda 
persona que ocupe un cargo legislativo a 
escala nacional, regional o local se 
asimilará a un funcionario nacional a 
efectos de la presente Directiva;

5) «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 
administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local, ya sea por nombramiento 
o elección, de forma permanente o 
temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad, o 
toda persona a quien se hayan confiado 
tareas de interés público o que esté a 
cargo de un servicio público; toda persona 
que ocupe un cargo legislativo a escala 
nacional, regional o local se asimilará a un 
funcionario nacional a efectos de la 
presente Directiva;

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis) «conflicto de intereses»: tiene 
lugar cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones encomendadas a 
cualquier persona contemplada en el 
presente artículo se ve comprometido por 
motivos familiares, afectivos, de afinidad 
política o nacional, de interés económico 
o por cualquier otro interés personal 
directo o indirecto;

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas, tales como 
campañas de información y sensibilización 

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas, tales como 
campañas de información y sensibilización 
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y programas de investigación y educación, 
para sensibilizar a la opinión pública 
acerca de la nocividad de la corrupción y 
reducir tanto el número general de delitos 
de corrupción perpetrados como el riesgo 
de corrupción.

y programas de investigación y educación, 
para sensibilizar a la opinión pública 
acerca de la nocividad y el impacto real en 
los presupuestos públicos de la corrupción 
y reducir tanto el riesgo como el número 
general de delitos de corrupción 
perpetrados. 

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para introducir la educación 
para la integridad pública en el sistema 
escolar y en las aulas con el fin de 
prevenir la corrupción.
Los Estados miembros ofrecerán a los 
educadores oportunidades para recibir 
formación especializada en estrategias y 
metodologías educativas de lucha contra 
la corrupción para asegurar la ejecución 
eficaz de estos programas.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para prevenir el 
favoritismo, el nepotismo o el amiguismo 
en la contratación pública y en los 
procedimientos administrativos, y para 
garantizar que todos los procesos públicos 
de recursos humanos busquen desarrollar 
un enfoque sistemático basado en: la 
detección de los posibles riesgos; la 
creación de mecanismos sólidos de 
prevención; la garantía de cumplimiento 
de las políticas, notificación y sanción de 
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las faltas cometidas.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de transparencia y rendición de cuentas en 
la Administración pública y en la toma de 
decisiones públicas con vistas a prevenir la 
corrupción.

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas en la Administración pública y en 
la toma de decisiones públicas, 
garantizando que los ciudadanos estén 
adecuadamente informados, con vistas a 
prevenir la corrupción, en particular 
mediante el desarrollo de estrategias 
nacionales de lucha contra la corrupción 
en consulta con los organismos 
especializados pertinentes a que se refiere 
el artículo 4.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros aplicarán 
los requisitos más estrictos de 
transparencia en relación con los 
procesos de contratación pública, 
estableciendo para ello procedimientos de 
licitación abiertos, con normas de 
contratación claras y normalizadas 
accesibles para todas las partes 
interesadas. Los procedimientos de 
contratación pública se canalizarán a 
través de sistemas de contratación pública 
electrónica, logrando así una mayor 
transparencia y rendición de cuentas en 
los procesos. Los Estados miembros 
tomarán medidas para publicar toda la 
información en línea, ya sean anuncios de 
licitación, adjudicaciones de contratos o 
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detalles de contratos adjudicados. Los 
Estados miembros realizarán auditorías 
periódicas de las actividades de 
contratación pública para detectar 
irregularidades y faltas que pudieran 
constituir fraude y corrupción.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para crear una cultura sólida de 
servicio público, basada en la integridad, 
la transparencia y la rendición de 
cuentas, garantizar que los funcionarios 
nacionales reciban una remuneración 
adecuada, dispongan de la información, 
la formación y el apoyo adecuados para 
hacer frente tanto a normas profesionales 
más estrictas como a las tareas asignadas 
en la ejecución de su mandato, y que sean 
conscientes de las situaciones de conflicto 
de intereses y de los riesgos de corrupción 
y de delitos financieros y económicos.
Además, los Estados miembros 
establecerán una formación específica en 
materia de lucha contra la corrupción 
para los funcionarios encargados de 
procedimientos de contratación pública, 
los evaluadores y los contratistas.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para digitalizar 
todos los aspectos de la prevención de la 
corrupción contemplados en el presente 
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artículo y garantizar que la información 
pertinente, en particular sobre las 
políticas de lucha contra la corrupción y 
el marco jurídico, se divulgue en una 
publicación accesible por medios digitales 
en bases de datos interoperables abiertas 
a las personas y entidades cuya actividad 
pueda estar asociada a un sistema de 
corrupción.
Además, los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar un 
acceso abierto a la información de interés 
público, mediante una publicación 
accesible digitalmente en bases de datos 
interoperables, poniendo a disposición los 
datos de manera oportuna, en un formato 
normalizado, legible por máquina y 
descargables en bloque.
Las bases de datos estarán diseñadas para 
crear un sistema de información más 
unificado e interoperable a escala de la 
Unión que permita comparar, cotejar y 
agregar los datos. La información 
accesible por medios digitales debe poder 
destinarse a un uso legítimo.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Los Estados miembros adoptarán 
normas eficaces que regulen, cuando 
proceda, las interacciones entre el sector 
público y el privado, como: las situaciones 
de «puertas giratorias» y de 
representación de intereses, aplicando 
períodos de incompatibilidad durante los 
cuales los antiguos funcionarios no 
puedan participar en actividades que 
pudieran servirse de sus antiguos cargos o 
relaciones; y las actividades de los grupos 
de presión de todas las organizaciones 
que participan en la representación de 
intereses, mediante su inscripción 
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obligatoria en registros de transparencia.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros adoptarán y 
mantendrán actualizadas medidas 
integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas 
consistirán en actuaciones para reforzar la 
integridad y evitar las oportunidades de 
corrupción de:

4. Los Estados miembros adoptarán y 
mantendrán actualizadas medidas 
integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas 
consistirán en actuaciones para detectar la 
delincuencia organizada o cualquier otro 
tipo de delitos graves y luchar contra 
ellos, y para reforzar la integridad y evitar 
las oportunidades de corrupción de:

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los miembros de las fuerzas 
policiales y del poder judicial, así como 
medidas relativas a su nombramiento y 
conducta, y se les garantizará una 
remuneración adecuada y unas escalas 
salariales equitativas.

b) los miembros de las fuerzas 
policiales, de las agencias de inteligencia 
y del poder judicial, así como medidas 
relativas a su nombramiento y conducta, y 
se les garantizará una remuneración 
adecuada y unas escalas salariales 
equitativas.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. En cualquier caso y con 
independencia del nivel de riesgo, los 



AD\1289654ES.docx 11/20 PE753.561v03-00

ES

Estados miembros adoptarán o 
actualizarán un conjunto mínimo de 
medidas, entre ellas:
i) una política en materia de regalos y 
entretenimiento;
ii) normas eficaces de declaración y 
gestión de los conflictos de intereses en el 
sector público, incluido el procedimiento 
para que los funcionarios se inhiban en 
situaciones de conflicto de intereses y las 
sanciones por no informar de estas 
situaciones;
iii) normas eficaces de declaración y 
verificación de activos, ingresos e 
intereses financieros de los funcionarios, 
estableciendo sanciones por no notificar 
activos o intereses sustanciales; y
iv) un sistema de notificación de la 
corrupción de fácil acceso y que se dé a 
conocer al público adecuadamente.
El sistema de notificación podrá están 
vinculado a una estrategia de denuncia de 
irregularidades o al establecimiento de 
canales de denuncia interna y externa 
claros que puedan garantizar la 
confidencialidad de los denunciantes, 
tanto en el sector público como en el 
privado, con objeto de proteger los 
intereses financieros de la Unión.
La evaluación del riesgo de corrupción 
con arreglo al presente apartado pretende 
ser un proceso continuo y sistemático de 
detección, análisis, evaluación, 
priorización, control y seguimiento de las 
situaciones que puedan dar lugar a 
corrupción. Al realizar dicha evaluación, 
los Estados miembros tendrán en cuenta, 
en particular, el informe anual de la 
Comisión sobre el Estado de Derecho.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6
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Texto de la Comisión Enmienda

6. Cuando proceda, los Estados 
miembros adoptarán medidas para 
promover la participación de la sociedad 
civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria en las actividades de 
lucha contra la corrupción.

6. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para promover la participación de 
la sociedad civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria en las actividades de 
lucha contra la corrupción fomentando los 
mecanismos de denuncia disponibles y 
dando a conocer los derechos 
relacionados con la protección de las 
personas que denuncian infracciones que 
constituyen una vulneración del Derecho 
de la Unión.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros aplicarán 
leyes que protejan a los denunciantes de 
irregularidades que denuncien casos de 
corrupción o irregularidades, 
garantizando su seguridad y evitando 
represalias, así como estableciendo 
mecanismos de denuncia confidencial que 
permitan a los testigos o víctimas de 
corrupción comunicar información a 
través de canales seguros.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 ter. Los Estados miembros tomarán 
todas las medidas necesarias para 
promover la pluralidad y la libertad de los 
medios de comunicación y garantizar un 
espacio adecuado para los periodistas.
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Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su 
deber o en el ejercicio de sus funciones 
(cohecho activo);

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su 
deber o en el ejercicio de sus funciones, o 
actúe excediéndose de sus competencias 
(cohecho activo);

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo por parte de un funcionario, para él o 
para terceros, o la aceptación de la promesa 
de una ventaja, a fin de que ese funcionario 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 
con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones (cohecho pasivo).

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo por parte de un funcionario, para él o 
para terceros, o la aceptación de la promesa 
de una ventaja, a fin de que ese funcionario 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 
con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones, o actúe excediéndose de sus 
competencias (cohecho pasivo).

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) cuando un funcionario nacional 
sea condenado por alguna de las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva, la condena por parte 
de las autoridades judiciales nacionales 
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dará lugar a una evaluación integral de 
todo el patrimonio asociado con dicho 
funcionario, así como con sus familiares 
cercanos y parejas. Esta evaluación 
englobará todos los activos financieros y 
bienes muebles e inmuebles, con el 
propósito de determinar si el patrimonio 
en manos del funcionario, los familiares o 
las parejas se corresponde con los 
ingresos notificados oficialmente por 
estas personas. En los casos en que exista 
una disparidad significativa entre los 
ingresos notificados y los activos reales en 
manos del funcionario nacional o las 
personas afiliadas a él, las autoridades 
nacionales competentes iniciarán una 
investigación por separado sobre esa 
cuestión. Si dicha investigación por 
separado revela que los activos en 
cuestión son un patrimonio no justificado 
o provienen de actividades ilícitas, estos 
activos deberán ser incautados y 
confiscados por las autoridades 
nacionales.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Sin perjuicio de las normas en materia de 
cooperación transfronteriza y asistencia 
judicial en materia penal, las autoridades 
de los Estados miembros, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF», por sus siglas en francés) y la 
Comisión colaborarán entre sí, en el marco 
de sus respectivas competencias, en la 
lucha contra las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva. Con 
este propósito, cuando proceda, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la OLAF y 
la Comisión prestarán asistencia técnica y 
operativa, de conformidad con sus 
respectivos mandatos, para facilitar la 

Sin perjuicio de las normas en materia de 
cooperación transfronteriza y asistencia 
judicial en materia penal, las autoridades 
de los Estados miembros, incluidos los 
organismos especializados a que se refiere 
el artículo 4, Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude («OLAF», por sus siglas 
en francés) y la Comisión colaborarán 
entre sí, en el marco de sus respectivas 
competencias, en la lucha contra las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva.
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coordinación de las investigaciones y 
actuaciones de procesamiento de las 
autoridades competentes.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para alcanzar este objetivo, cuando 
proceda, Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) y la Comisión 
prestarán asistencia técnica y operativa, 
de conformidad con sus respectivos 
mandatos, para facilitar la coordinación 
de las investigaciones y actuaciones de 
procesamiento de las autoridades 
competentes.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para ello, se garantizarán la recopilación 
y el intercambio eficaces de datos entre 
todas las autoridades interesadas, incluida 
la rápida tramitación de las solicitudes de 
acceso por parte de los servicios de 
investigación de un Estado miembro.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las entidades a que se refiere el presente 
artículo velarán por evitar duplicaciones.

Enmienda 29
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Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando proceda, se modificarán en 
consecuencia los acuerdos de 
colaboración establecidos en virtud del 
capítulo X del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre 
de 2017, por el que se establece una 
cooperación reforzada para la creación de 
la Fiscalía Europea.

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Europol, Eurojust, la Fiscalía Europea, la 
OLAF y la Comisión, sin perjuicio de su 
obligación de discreción y 
confidencialidad en relación con casos 
individuales y datos personales, 
comunicarán los resultados de la 
cooperación establecida en virtud de la 
presente disposición en una sección 
específica de sus informes anuales al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las entidades a que se refiere el párrafo 
primero realizarán todos los esfuerzos 
necesarios para llevar a cabo acciones 
conjuntas y contribuir al diseño y a la 
ejecución de los programas de gasto y 
políticas sectoriales de la Unión, así como 
la acción exterior y el proceso de 
ampliación, con vistas a crear una cultura 
común de lucha contra la corrupción 
basada en un enfoque a escala de la 
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Unión.
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ANEXO: LISTA DE LAS ORGANIZACIONES O PERSONAS
QUE HAN COLABORADO CON LA PONENTE DE OPINIÓN

La lista siguiente se elabora bajo la exclusiva responsabilidad de la ponente de opinión. Las 

siguientes organizaciones o personas han colaborado con la ponente de opinión durante la 

preparación de la opinión, hasta su aprobación en comisión:

Organización o persona
La ponente declara que no ha contado con la colaboración de ninguna organización ni 
persona.
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